
A LA SECCIÓN CIVIL Y DE INSTRUCCIÓN DEL TRIBUNAL DE INSTANCIA DE *****
Procedimiento: Jurisdicción Voluntaria adopción de mayor de edad


****, Procurador de los Tribunales con número de colegiado ***, en nombre y representación de D. Antonio H. J. según acredito con poder electrónico de representación que adjunto se acompaña como documento número uno, ante el Tribunal comparezco y como mejor proceda en Derecho, DIGO:

Que por medio del presente escrito y siguiendo instrucciones expresas de mi mandante, promuevo EXPEDIENTE DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE ADOPCIÓN de persona mayor de edad, D. Sergio X. Y., con el fin de obtener una resolución constitutiva de la adopción, de acuerdo con el Suplico de este escrito y de conformidad con los hechos que seguidamente hacemos constar.

El actor adoptante es D. Antonio H. J., mayor de edad, con D.N.I./N.I.F ****** y domicilio en ******* de Madrid. Actúa en su propio nombre y derecho, representado por el Procurador de los Tribunales, Don ***** y bajo la dirección letrada de D. ***** (datos).

Y no siendo preceptiva la propuesta previa de la entidad pública según se establece en el artículo 176.2 del Código Civil, fundamento el presente expediente en base a los siguientes,

HECHOS


PRIMERO. Nacimiento del adoptante y adoptando.

D. Antonio H. J., el adoptante, nació el 1 de febrero de 1975, por lo que en la actualidad cuenta con 50 años de edad, hecho que se acredita con el certificado de su nacimiento que se acompaña como documento número dos.  
En 2006 D. Antonio H. J. comenzó una relación con convivencia con Dª Bárbara Y. V., contrayendo matrimonio el 1 de marzo de 2008.

Dª Bárbara aportó a la relación un hijo habido de su matrimonio anterior con D. Blas X. M. nacido el 13 de junio de 1999, Sergio X. Y. por lo que en la actualidad tiene 26 años de edad. La convivencia, por tanto, entre D. Antonio y D. Sergio se remonta a 2006, es decir, cuando D. Sergio contaba con sólo 7 años de edad. 

En prueba de lo manifestado se acompaña:

- Documento número tres: Libro de familia del matrimonio formado por Dª Bárbara y D. Blas.
- Documento número cuatro: Certificado de matrimonio de D. Antonio y Dª Bárbara.
- Documento número cinco: Certificado de nacimiento de D. Sergio. 
- Documento número seis: Sentencia de divorcio de Dª Bárbara y D. Blas de fecha 18 de febrero de 2001.
- Documento número siete: Escritura de compraventa de la vivienda de D. Antonio y Dª Bárbara adquirida en marzo de 2008, esto es, 2 años después de iniciar su convivencia, vivienda que siempre ha constituido el domicilio del matrimonio y de D. Sergio. 
- Documento número ocho: Certificado histórico de empadronamiento de D. Antonio, Dª Bárbara y D. Sergio en el mismo domicilio.


SEGUNDO. Antecedentes que dan lugar a la adopción.

Al momento del divorcio entre Dª Bárbara y D. Blas, el hijo común Sergio tenía 2 años de edad. 
Los primeros 2 meses tras el divorcio D. Blas cumplió con el régimen de visitas, si bien posteriormente dejó de cumplirlo, y poco después dejó de pagar la pensión de alimentos. La familia paterna tampoco volvió a mantener relación con el menor. A día de hoy, se desconoce el paradero de D. Blas.
D. Sergio no tiene ningún recuerdo de su padre biológico, y la única referencia paterna que ha tenido es la D. Antonio, con quien ha convivido desde los 7 años de edad. Y para D. Antonio, D. Sergio es su hijo, habiendo ejercido con él como padre, involucrándose en todas las labores de su crianza y desarrollo personal. 

En prueba de lo manifestado se acompaña:

- Documento número nueve: Reportaje fotográfico donde que aparecen el adoptante y el adoptando a lo largo del tiempo y en distintas facetas de su vida. 
- Documento número diez: Documentos escolares de D. Sergio en el que consta como domicilio el de D. Antonio. 
- Documento número once: Póliza de salud en la que aparece como tomador D. Antonio y como asegurados Dª Bárbara y D. Sergio. 

TERCERO. Del cumplimiento de los requisitos para la adopción.

De todo lo anteriormente manifestado y acreditado es posible la adopción de Dª Sergio por parte de D. Antonio, ya que se cumplen los requisitos del artículo 175 del Código Civil para la adopción de un mayor de edad:

- Al tratarse de una adopción de un mayor de edad no se requiere propuesta previa de la entidad pública.	

- El adoptante, D. Antonio H. J., es mayor de 25 años y la diferencia de edad con D. Sergio X. Y. es de 24 años (más de 16 y menos de 45).

- D. Antonio no está inhabilitado para ser tutor, como se acredita con el certificado de antecedentes penales que se acompaña como documento número doce.

- Dª Sergio no es descendiente ni pariente en segundo grado ni pupilo de D. Antonio. 
- Ha existido una convivencia superior al año antes de iniciar los trámites de la adopción. 

La adopción tiene como fin primordial dar cobertura legal a una relación afectiva y de integración familiar ya existente. En este caso, el vínculo entre adoptante y adoptado se ha manifestado de forma continuada en el tiempo, más allá de la convivencia, siendo la adopción la vía adecuada para dotar de seguridad jurídica a dicha relación. La adopción solicitada cumple todos los requisitos legales y jurisprudenciales y el vínculo familiar y afectivo se mantiene en la actualidad.

CUARTO. Procedimiento y práctica de prueba.

En el presente supuesto el adoptante (D. Antonio H.J.) es esposo de la madre biológica de la adoptando (Dª Sergio X. Y.), y siendo este último mayor de edad, se requerirá: 

- Consentimiento para la adopción del adoptante y del adoptando. 

- Asentimiento de la esposa del adoptante, que en este caso coincide con la madre biológica del adoptando. 

- Respecto al padre biológico del adoptando, siendo este mayor de edad no es preciso su asentimiento, aunque como ya hemos manifestado, se desconoce desde hace muchos años su paradero. 

Por último, si el Juzgador lo considera necesario, podrán ser citados como testigos, familiares y amigos que acrediten la existencia de una relación y convivencia y relación de afectividad y existencia del vínculo familiar que existe entre adoptante y adoptando desde que este último tenía 7 años de edad. Testigos que, como amigos y familiares más cercanos pueden ratificar la situación.


QUINTO. De las consecuencias de la adopción. 
Tras la adopción se extinguirán los vínculos jurídicos entre el adoptando y su familia de origen, y respecto a los apellidos, como quiera que el adoptante es esposo de la madre biológica del adoptando, D. SERGIO únicamente cambiará su primer apellido, pasando de ser X a H, es decir, que su nombre será D. SERGIO H Y, y así deberá establecerse en la resolución que establezca la adopción e inscribirse en el registro civil en el que consta inscrito el nacimiento de D. Sergio. 


A los anteriores HECHOS, le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Competencia. 
Es competente el Tribunal al que nos dirigimos por ser el domicilio del adoptante según establece el artículo 33 de la Ley de Jurisdicción voluntaria.

II. Legitimación. 
Le corresponde al actor como persona interesada en la adopción que no está privado para ser adoptante, y al adoptando como persona mayor de edad que consiente y tiene interés en ser adoptado. 

III. Procedimiento.
Viene establecido en los artículos 33 a 39 de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria.

IV. Fondo del asunto 
Es de aplicación lo establecido en los artículos 175 y siguientes del Código Civil.

Los requisitos que se exigen para la adopción de un mayor de edad se cumplan en el presente procedimiento. 

Respecto a la convivencia entre adoptante y adoptando, la jurisprudencia ha señalado que no es preciso que la convivencia persista en el momento de solicitar la adopción, siempre que el periodo exigido por la ley se haya cumplido y subsista el vínculo afectivo propio de una relación filial, y así lo establece la reciente de la Audiencia Provincial de Barcelona, Sección 18ª, de 11 de febrero de 2025, al establecer que:

 “La adopción no viene más que a constituir jurídicamente una relación de filiación que ya se venía produciendo en la realidad con la plena integración familiar… la convivencia (…) crea un vínculo familiar, emocional y relacional que se prolonga más allá de la mayoría de edad del adoptando… no sería razonable que (…) se exigiese a la filiación adoptiva [convivencia tras la mayoría], que no se exige a la filiación biológica (…) el mantenimiento de la relación paternofilial (…) se mantuvo (…) y se cumple plenamente el requisito de convivencia. Por lo que procede constituir la adopción.”

Y ello es así, por cuanto la adopción de las personas mayores de edad constituye un trámite concurrente y recurrente en la práctica jurídica posibilitando afianzar legalmente los lazos paternofiliales adquiridos entre el hijo y la pareja del progenitor con el que convive, dotándoles de la misma fuerza y eficacia que la filiación biológica, por cuanto la importancia de esta adopción es determinante cuando se quiere una integración global de la familia.


En virtud de lo expuesto,

AL TRIBUNAL PIDO,

Que teniendo por presentado este escrito con sus documentos, se sirva admitirlo y teniéndome por comparecida y parte en la representación de D. ANTONIO H. J. tenga por instado expediente de jurisdicción voluntaria de SOLICITUD DE ADOPCIÓN DE MAYOR DE EDAD, y una vez tramitado por las normas establecidas legalmente, se dicte resolución por la que se ACUERDE LA ADOPCIÓN DE D. SERGIO X. Y. por D. Antonio H. J., dando lugar al correspondiente cambio del primer apellido de D. Sergio X. Y. en el Registro Civil en el que consta inscrito su nacimiento, resultando como apellidos finales H. Y., y todo ello por cumplirse los requisitos legales establecidos.

Es Justicia que pido en Madrid, a * de **** de *****.


		Abogado.						Procurador.
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